
CONSTANCIA: 06-02-2023. Paso a despacho del señor Juez, informando que el 

término de traslado de la partición ha precluido.  

 
 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Interlocutorio:          235 

RADICADO:   17-001-40-03-002-2022-00236-00  

SOLICITUD:   SUCESION DOBLE E INTESTADA MENOR CUANTÌA  

SOLICITANTE:  LUZ MARINA GUTIÉRREZ MURILLO  

AMPARO GUTIÈRREZ MURILLO  

CAUSANTES:   BERNARDO GUTIÈRREZ RAMÍREZ  

LUCÍA MURILLO DE GUTIÉRREZ 

 
De conformidad con el art. 509 CGP se dispone que se rehaga la partición para 

que se subsane lo siguiente: 

 

En el trabajo de partición se indica: 

 

Si se suman las 7 cuotas en el porcentaje establecido  14.2857142857 % da 

como resultado 99.9999999999, es decir faltaría un 0.0000000001% por 

adjudicar. 

 

Para evitar dicha situación, se dispone que los apoderados adjudiquen, de 

la siguiente manera, por ejemplo: 

 



Se adjudica las siguientes cuotas partes del inmueble CON FOLIO DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 100- 47969: 

 

PARA ALVARO GUTIERREZ MURILLO LA CUOTA PARTE DEL 14,2857 

 

PARA JAIME GUTIERREZ MURILLO LA CUOTA PARTE DEL 14,2857 

 

PARA MARIA ELENA GUTIERREZ MURILLO LA CUOTA PARTE DEL 14,2857 

 

PARA MYRIAN GUTIERREZ MURILLO LA CUOTA PARTE DEL 14,2857 

 

PARA BERNARDO GUTIERREZ MURILLO LA CUOTA PARTE DEL 14,2857 

 

PARA LUZ MARINA GUTIERREZ MURILLO LA CUOTA PARTE DEL 14,2857 

 

PARA AMPARO GUTIERREZ MURILLO, LA CUOTA PARTE DEL 14,2858 

 

SUMAN LAS CUOTAS PARTES EL 100%. 

 

 

De tal forma se adjudicaría el 100% del citado inmueble. 

 

Igualmente el pasivo debe adjudicarse por cuotas partes y dar el 100% en la 

sumatoria final. 

 

Por lo anterior, se les concede a los apoderados el término de 5 días para que 

rehagan la partición, y la misma sea suscrita por ambos apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 07-02-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


